
- Lugar de presentación: en el Registro de Entradadel Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Teneri-fe, c/ General Antequera, nº 14, Santa Cruz de Tene-rife, C.P. 38004 y dirigido al Servicio de AtenciónSocial del Instituto Municipal de Atención Social deSanta Cruz de Tenerife, así como a través de los me-dios indicados en la cláusula 13 del Pliego de Cláu-sulas Administrativas Particulares.
- Dirección electrónica donde obtener informaciónrelativa a la convocatoria y consultar los pliegos (per-fil del contratante): www.santacruzdetenerife.es.
8.- Apertura de las ofertas: 
Lugar: en las dependencias del Instituto Municipalde Atención Social de Santa Cruz de Tenerife. C/ SanPedro Alcántara nº 5, Santa Cruz de Tenerife. 
Fecha y hora: la calificación de la documentacióngeneral tendrá lugar en un plazo máximo de 1 mesdesde la finalización del plazo de presentación deofertas, previa comunicación a los licitadores del díay hora.
9.- Gastos de publicidad: serán de cuenta del ad-judicatario.
En Santa Cruz de Tenerife, a 5 de junio de 2012.
El Jefe del Servicio de Atención Social, AdalbertoGarcía Pestano.

Secretaría General del Pleno

A N U N C I O
7799 7732El Excmo. Ayuntamiento Pleno del Excmo. Ayun-tamiento de Santa Cruz de Santiago de Tenerife, ensesión ordinaria, celebrada el día 30 de marzo de2012, adoptó acuerdo referente al “expediente rela-tivo al Reglamento de facturas”.

De conformidad con lo dispuesto el art. 70.2 en re-lación con el art. 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,Reguladora de las Bases del Régimen Local, se pro-cede a la publicación íntegra del referido acuerdoadoptado por el Excmo. Ayuntamiento Pleno del Exc-mo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Santiago de Te-nerife, con fecha veinte de marzo de dos mil doce:
“Expediente relativo al reglamento de facturas, aefectos de aprobación inicial.
Se da cuenta del expediente que se tramita paraaprobación del Reglamento de Facturas del Excmo.Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.
Visto acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciu-dad de fecha 26 de marzo de 2012 y el dictamen fa-vorable de la Comisión Informativa de Hacienda, Re-

cursos Humanos y Servicios de Soporte de fecha 28de marzo de 2012, el Excmo. Pleno acordó:
1.- Aprobar el Reglamento de Registro de Factu-ras del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Te-nerife, a efectos de aprobación inicial.
2.- Exponer al público el citado expediente duran-te el plazo de treinta días hábiles, al efecto de que losinteresados puedan formular durante dicho plazo lassugerencias y reclamaciones que estimen oportunas,según lo que establece el artículo 49.b) de la Ley7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Ré-gimen Local, teniendo en cuenta que si no se pre-sentara ninguna alegación, se entenderá definitiva-mente aprobado sin necesidad de un nuevo acuerdo.
Reglamento del Registro de facturas del Excmo.Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.
Artículo 1. Objeto.
El presente Reglamento tiene como objeto la cre-ación y regulación del Registro de Facturas del Excmo.Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, en cum-plimiento con lo dispuesto por el artículo quinto dela Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de laLey 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se esta-blecen medidas de lucha contra la morosidad en lasoperaciones comerciales.
Artículo 2. Ámbito de aplicación.
1. Las disposiciones de este Reglamento serán deaplicación a todos los órganos y unidades adminis-trativas de las distintas áreas del Ayuntamiento deSanta Cruz de Tenerife.
2. La presente regulación también será aplicable alos organismos autónomos del Ayuntamiento de San-ta Cruz de Tenerife. No obstante, los órganos com-petentes de los Organismos Autónomos, podrán com-plementar la presente regulación teniendo en cuentalas peculiaridades administrativas de cada entidad yprevio informe del Órgano que tiene atribuida la fun-ción de Contabilidad. 
Las Gerencias procurarán los medios personales yrecursos necesarios a su alcance para la implantacióna la mayor brevedad del Registro de Facturas. El per-sonal responsable de la llevanza de los registros defacturas en los Organismos Autónomos del Ayunta-miento de Santa Cruz de Tenerife seguirá las direc-trices establecidas al respecto por el Órgano que tie-ne atribuida la función de Contabilidad, sin perjuiciode la relación orgánica y/o de servicio respecto de laGerencia u órgano que estatutariamente corresponda.
3. Las Sociedades Mercantiles y cualesquiera otrosentes dependientes del Ayuntamiento de Santa Cruzde Tenerife que tengan la consideración de Admi-nistración Pública según la normativa de Estabilidad
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Presupuestaria y figuren como tal en el Inventario deEntidades del Sector Público Local, deberán adoptarlas medidas que resulten necesarias en el ámbito desu propia entidad para asegurar el cumplimiento delas obligaciones que le resulten exigibles en cumpli-miento de la Ley 15/2010, de 5 de julio, de modifi-cación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por laque se establecen medidas de lucha contra la moro-sidad en las operaciones comerciales y de su norma-tiva de desarrollo, estableciendo la forma de remi-sión de la información trimestral al órgano competentede la Administración General del Estado, debiendohacer referencia expresa a dicho cumplimiento y alos plazos de pago a sus proveedores en la Memoriade sus Cuentas Anuales. En todo caso, las facturas ydemás documentos justificativos recibidos serán ob-jeto de anotación en un registro específico de la en-tidad. 

Artículo 3. Integración orgánica y dependencia fun-cional.
1. El Registro de Facturas del Ayuntamiento de San-ta Cruz de Tenerife se configura como un registro es-pecializado regulado legalmente a través de la Ley15/2010, de 5 de julio y demás normas concordan-tes en materia administrativa, presupuestaria y fiscal. 
2. La gestión y la responsabilidad administrativadel Registro de Facturas corresponderán al órganoque tenga atribuida la función de Contabilidad, sinperjuicio de la coordinación, colaboración y apoyode los servicios responsables del Registro General deEntrada y Salida de documentos y resto de registrosauxiliares de la Corporación. 
3. La gestión del mismo se efectuará a partir delimplantado en el Sistema de Información Contablepara la Administración Local (SICAL). 

Artículo 4. Presentación de las facturas.
1. De conformidad con lo establecido por el artículo4.2 de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la quese establecen medidas de lucha contra la morosidaden las operaciones comerciales y los artículos 15 y16 del Real Decreto 1496/2003, de 28 noviembre,por el que se aprueba el Reglamento que regula lasobligaciones de facturación y se modifica el Regla-mento del Impuesto sobre el Valor Añadido, los pro-veedores tienen la obligación de hacer llegar los ori-ginales de las facturas o documentos sustitutivos alAyuntamiento de Santa Cruz de Tenerife en el mis-mo momento de su expedición. 
2. Las facturas o documentos justificativos podránpresentarse mediante cualesquiera de las formas ymedios previstos en la legislación de Régimen Jurí-dico de las Administraciones Públicas y del Proce-dimiento Administrativo Común. 

3. Los servicios gestores verificarán el cumpli-miento de la obligación prevista en el presente ar-tículo, realizando en su defecto, los requerimientosoportunos a los proveedores de bienes y servicios.Esta responsabilidad corresponderá a las jefaturas deservicio o, en su defecto, de la unidad administrati-va de mayor rango conforme a la normativa corres-pondiente.
4. En los expedientes administrativos se dejará cons-tancia documental, mediante copia autorizada, de lasfacturas correspondientes. 

Artículo 5. Obligatoriedad de la anotación.
1. Cualquier factura o documento justificativo emi-tido por terceros debe ser objeto de anotación en elRegistro de Facturas con carácter previo a su remi-sión al órgano responsable de la obligación económica.
2. Quedan exceptuadas de ser anotadas en el Re-gistro de Facturas:
a) Aquellas que sean presentadas por los benefi-ciarios de subvenciones como justificantes de sub-venciones.
b) Las que se tramiten a través de cuentas de An-ticipos de Caja y Pagos a Justificar que se registra-ran tras su justificación por el responsable.
c) Cualesquiera otras en las que no sea su destina-tario el Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, osus entes dependientes. 
3. Los servicios gestores verificarán la preceptivaanotación en el Registro de Facturas, con carácterprevio al reconocimiento de las correspondientes obli-gaciones. A tal efecto, no tramitarán ningún docu-mento contable sin la correspondiente asociación conuna factura o documento sustitutivo, previamenteanotado. 

Artículo 6. Efectos de la presentación y anotaciónen el Registro de Facturas.
La presentación de las facturas y documentos jus-tificativos, y su simultánea anotación en el Registrode Facturas, produce el inicio del cómputo de plazode pago, siempre y cuando se haya efectuado la pres-tación.

Artículo 7. Funciones del Registro General de En-trada y Salida en relación con el del Registro de Fac-turas.
El Registros de Entrada y Salida y demás auxilia-res de la Corporación realizará las siguientes fun-ciones respecto del Registro de Facturas:
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a) La recepción de facturas o documentos justifi-cativos emitidos por los contratistas, así como de ladocumentación adicional que pueda completarlas. 
b) La entrega al interesado del justificante en el quefigurará la fecha en que se produjo la recepción delas facturas, que tendrá el valor de recibo de presen-tación a efectos de lo dispuesto en el artículo 216 delTexto Refundido de la Ley de Contratos del SectorPúblico, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011,de 14 de noviembre.
c) La anotación en los correspondientes asientosde entrada y salida de los datos relativos a las factu-ras registradas. 
Artículo 8. Campos de registro de las facturas.
1. Sin perjuicio de otros datos o requisitos que pue-dan resultar obligatorios por aplicación del Real De-creto 1496/2003, de 28 de noviembre, por el que seaprueba el Reglamento por el que se regulan las obli-gaciones de facturación y se modifica el Reglamen-to del Impuesto sobre el Valor Añadido, se anotaránen el Registro de Facturas, a través del Registro deEntrada, en el momento de su presentación, los da-tos que se citan a continuación, que habrán de cons-tar en las facturas presentadas:
a) Número y, en su caso, serie de la factura.
b) Fecha de la factura.
c) Número de identificación fiscal atribuido por laAdministración española o, en su caso, por la de otroEstado miembro de la Comunidad Europea, con elque ha realizado la operación el obligado a expedirla factura. 
d) Importe de las operaciones.
e) Centro o unidad administrativa a la que se diri-ge.
f) Descripción de la obra, servicio o suministrorealizado.
2. El resto de los datos o requisitos exigidos por lanormativa presupuestaria y fiscal de aplicación se-rán anotados por la unidad administrativa destinata-ria a la que corresponda la tramitación del reconoci-miento de la obligación. En particular, será objeto decontrol la fecha en que se ha efectuado la operaciónque se factura, si no coincide con la de expediciónde la misma.
Artículo 9. Devolución de facturas.
1. En el supuesto de que durante el proceso de ve-rificación de la factura registrada, el servicio gestordetectara alguna incidencia, tanto si se trata de un de-fecto formal como si se ha producido un error en los

conceptos y/o precios facturados, que impida el re-conocimiento de la obligación, se deberá proceder ala devolución de la citada factura, dejando constan-cia en el aplicativo del Registro de facturas. Asimis-mo, se deberá instar al contratista a la emisión de lacorrespondiente factura rectificativa, en los términosprevistos en el artículo 13 del Real Decreto 1496/2003.En este documento, al margen de consignarse todosaquellos campos obligatorios comunes a la totalidadde facturas, deberá indicarse.
a) La factura que es objeto de rectificación.
b) El motivo de la rectificación.
c) El concepto facturado y los precios unitarios co-rrectos, una vez subsanadas las incidencias detecta-das.
2. Las facturas rectificativas serán registradas deacuerdo con lo dispuesto en el presente Reglamen-to. En cualquier caso, para el cómputo de la mora enel abono de las prestaciones ejecutadas se conside-rará únicamente la información relativa al documentorectificativo. Por tanto, no se tendrá en cuenta al ob-jeto de determinar el comienzo de dicho cómputo lafecha de emisión de la factura original.
3. Las devoluciones de facturas que se efectúen porlos servicios municipales deberán constar en el Re-gistro de Facturas. A tal efecto, simultáneamente alregistro de salida de las facturas devueltas a los pro-veedores, los servicios gestores adoptarán las medi-das correspondientes para garantizar la constanciadocumental, por los medios que en cada caso co-rresponda, de la comunicación de la devolución aaquéllos. 
4. Lo dispuesto en el apartado anterior será de apli-cación a las facturas o documentos justificativos queno se correspondan con prestaciones recibidas por elAyuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.
Artículo 10. Protección de datos de carácter per-sonal.
El Registro de Facturas deberá respetar, en todo ca-so, lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13de diciembre, de protección de datos de carácter per-sonal y normativa que la desarrolle. 
Disposiciones adicionales.
Disposición adicional primera. Régimen de las obli-gaciones de transparencia previstas en la Ley 15/2010,de 5 de julio.
1. En los quince días siguientes a la finalización decada trimestre natural y referidos al último día de di-cho período, el Tesorero elaborará un Informe sobreel grado de cumplimiento de los plazos previstos enla Ley 15/2010, de 5 de julio, para el pago de las obli-

10962 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 77, lunes 11 de junio de 2012

Reglamento del Registro de Facturas del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife

 
Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife

 
Página 3 de 6



gaciones de la Entidad, que incluirá necesariamenteel número y cuantía global de las obligaciones pen-dientes en las que se esté incumpliendo el plazo, elcual se someterá al Pleno junto con el Informe pre-visto en el apartado tercero de la presente Disposi-ción. 
2. El Órgano que tenga atribuida la función de Con-tabilidad requerirá en los primeros diez días hábilesde cada mes natural a los Servicios gestores para quejustifiquen por escrito la falta de tramitación del re-conocimiento de la obligación de las facturas o do-cumentos justificativos anotados con un mes de an-tigüedad, referido al último día del mes anterior, enel Registro de Facturas.
3. El Órgano que tenga atribuida la función de Con-tabilidad elaborará en los quince días siguientes a lafinalización de cada trimestre natural, referidos al úl-timo día de cada trimestre natural, una relación defacturas o documentos justificativos con respecto alos cuales hayan transcurrido más de tres meses des-de su anotación en el Registro de Facturas y no sehayan tramitado los correspondientes expedientes dereconocimiento de la obligación o se haya justifica-do por el órgano gestor la ausencia de tramitación delos mismos, el cual se unirá al informe elaborado porel Tesorero en el apartado primero para su conoci-miento por el Pleno de la Corporación.
4. En el plazo de quince días contados desde la se-sión plenaria en la que se tenga conocimiento de loscitados informes, se publicará en el Boletín Oficialde la Provincia un Informe agregado de los mismos.
5. Los funcionarios que desempeñen las funcionesde Tesorería y Contabilidad en cada uno de los Or-ganismos Autónomos serán los encargados de ela-borar los informes a los que se refieren la presenteDisposición en el ámbito de sus respectivos organis-mos. De dichos informes se dará cuenta a los Con-sejos Rectores u órganos equivalentes así como alPleno de la Corporación. 
Disposición adicional segunda. Implementación ydesarrollo del presente Reglamento.
Se habilita al Concejal Delegado de Hacienda, Com-pras, Patrimonio y Contratación para el desarrollo delas medidas técnicas y administrativas que resultennecesarias para la puesta en marcha y funcionamientodel Registro de Facturas.
Disposición adicional tercera.- Coordinación in-formática con el Registro General y auxiliares de laCorporación.
A los efectos de lo dispuesto en los artículos 3 y 7,en el plazo máximo de tres meses desde la entradaen funcionamiento del Registro de Facturas se habi-litarán los procesos informáticos necesarios para po-sibilitar la debida coordinación con el Registro Ge-

neral de Entrada y Salida de documentos y resto deregistros auxiliares de la Corporación y la gestióneficiente de los mismos. 
Disposición adicional cuarta.- Registro auxiliar te-lemático. 
El Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife habi-litará, de acuerdo con sus disponibilidades presu-puestarias y en el marco de la implantación de la Ad-ministración Electrónica, un registro telemático auxiliarpara la presentación de e-facturas. 
Disposiciones transitorias.
Disposición transitoria única.- Facturas y otros do-cumentos justificativos pendientes de anotación.
En el plazo máximo de un mes desde la entrada envigor del presente Reglamento, se procederá por par-te de los Servicios gestores a la anotación en el Re-gistro de Facturas de todas aquellas facturas o docu-mentos sustitutivos pendientes de anotación queobrasen en poder de los mismos. 
Disposiciones Finales.
Disposición final única.- Publicación y entrada envigor”.
En Santa Cruz de Tenerife, a 4 de junio de 2012.
El Secretario General del Pleno, Luis FernandoPrieto González.

A N U N C I O
7800 7733El Excmo. Ayuntamiento Pleno del Excmo. Ayun-tamiento de Santa Cruz de Santiago de Tenerife, ensesión ordinaria, celebrada el día 30 de marzo de2012, adoptó acuerdo referente al “expediente rela-tivo a proyecto de modificación de los Estatutos delOrganismo Autónomo Instituto Municipal de Aten-ción Social-IMAS, a efectos de su adaptación a losDecretos organizativos de la Alcaldía de 27 de julioy 11 de octubre de 2011 y a otras decisiones de ca-rácter organizativo”.

De conformidad con lo dispuesto el art. 70.2 en re-lación con el art. 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,Reguladora de las Bases del Régimen Local,se procede a la publicación íntegra del referido acuer-do adoptado por el Excmo. Ayuntamiento Pleno delExcmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Santiago deTenerife, con fecha veinte de marzo de dos mil doce:
“Expediente relativo a Proyecto de Modificaciónde los Estatutos del Organismo Autónomo InstitutoMunicipal de Atención Social-IMAS, a efectos de suadaptación a los decretos organizativos de la Alcal-día de 27 de julio y 11 de octubre de 2011 y a otras
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Así mismo se advierte a los interesados que, de nocomparecer en el citado plazo, la notificación se en-tenderá producida a todos los efectos legales desdeel día siguiente al del vencimiento del plazo señala-do para comparecer.
Cuando el inicio de un procedimiento o cualquie-ra de sus trámites se entiendan notificados por no ha-ber comparecido el obligado tributario o su repre-sentante, se le tendrá por notificado de las sucesivasactuaciones y diligencias de dicho procedimiento, yse mantendrá el derecho que le asiste a compareceren cualquier momento del mismo. No obstante, lasliquidaciones que se dicten en el procedimiento y losacuerdos de enajenación de los bienes embargadosdeberán ser notificados.
En Santa Cruz de Tenerife, a 04 de junio de 2012.
El Director General de Gestión Presupuestaria, Tri-butaria, Patrimonio y Contratación, Francisco Sán-chez Pérez.

Servicio de Gestión Tributaria

A N U N C I O
8166 8197Anuncio relativo a citación por comparecencia pa-ra notificación de actos administrativos.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de laLey 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributa-ria, no siendo posible practicar la notificación porcausas no imputables a la Administración y habién-dose realizado, al menos, los intentos de notificaciónexigidos por el citado artículo, por el presente anun-cio se cita a los obligados tributarios o, a sus repre-sentantes, que se relacionan en el Anexo I, para sernotificados por comparecencia de los actos adminis-trativos derivados de los procedimientos que en elmismo se incluyen.
A tal efecto, los interesados, o sus representantes,debidamente acreditados, deberán personarse en elplazo máximo de quince días naturales, contados des-de el día siguiente al de la publicación de este anun-cio en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruzde Tenerife. La comparecencia se efectuará en la Sec-ción de Recaudación del Servicio de Gestión Tribu-taria en la sede del Ayuntamiento de Santa Cruz deTenerife, sita en la calle Elías Bacallado, nº 2 A, Plan-ta Baja, 38010 de Santa Cruz de Tenerife, en horariode 09:00 a 13:30 horas, de lunes a viernes, exceptodías festivos.
Si transcurrido el citado plazo no hubiere compa-recido, la notificación se entenderá producida a to-dos los efectos legales desde el día siguiente al delvencimiento del plazo señalado.
Lo que se notifica para su conocimiento y efecto.
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ANEXO I
DNI/CIF APELLIDO Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL NÚMERO DE EXPEDIENTE ACTO A NOTIFICAR
43806021Z TORRES ARROCHA ISABEL Mª 2012/547 RESOLUCIÓN EXP. FRACCIONAMIENTO32178644B GOMEZ VAZQUEZ ANTONIO 2012/565 RESOLUCIÓN EXP. FRACCIONAMIENTO43777946E BRITO TELLADO DAVID 2012/635 RESOLUCIÓN EXP. FRACCIONAMIENTO03689416D PADILLA BARRERA JOSE 2012/498 RESOLUCIÓN EXP. FRACCIONAMIENTO43780378Q SILVERA PEREZx CARMEN 2012/479 RESOLUCIÓN EXP. FRACCIONAMIENTO08503989S SANCHEZ CORZO JOSE 2012/711 RESOLUCIÓN EXP. FRACCIONAMIENTO42044626M CAMACHO RODRIGUEZ ANA 2012/636 RESOLUCIÓN EXP. FRACCIONAMIENTO78697815A JIMENEZ ACOSTA JESÚS 2012/653 RESOLUCIÓN EXP. FRACCIONAMIENTO42009427L CABRERA CONCEPCION ORLANDO 2009/1002 REQUERIMIENTO EXP. FRACCIONAMIENTO41881325G ROSA ROSA SOFIA 2012/285 REQUERIMIENTO EXP. FRACCIONAMIENTO43797078H RIVERO RUIZ Mª DEL CARMEN 2012/431 RESOLUCIÓN EXP. FRACCIONAMIENTO41797790M SCHWARTZ GONZÁLEZ CARLOS ARMANDO 2012/161 RESOLUCIÓN EXP. DEVIN43783608A MARTÍN VEGA EDUARDO 2012/244 RESOLUCIÓN EXP. DEVIN42058907A GONZALEZ HERNÁNDEZ JESÚS 2012/298 RESOLUCIÓN EXP. DEVINA79524054 URBASER S.A 2012/038 RESOLUCIÓN EXP. COMPENSACIÓN43624044J MARTÍN GONZÁLEZ, ANGELES 2011/086 RESOLUCIÓN EXP. COMPENSACIÓN43818116B PALMERO DOMINGUEZ ANA B. 2012/061 RESOLUCIÓN EXP. COMPENSACIÓNB38636353 TROFEOS LINDA S.L 2012/052 RESOLUCIÓN EXP. COMPENSACIÓN43811680S PINO FRANQUET, IVAN 2012/063 RESOLUCIÓN EXP. COMPENSACIÓNB38335915 SMV LINE S.L 2012/041 RESOLUCIÓN EXP. COMPENSACIÓN43611260V TORRES DOMINGUEZ NORBERTO 2011/065 RESOLUCIÓN EXP. COMPENSACIÓN

En Santa Cruz de Tenerife, a 14 de junio de 2012.
La Jefa de Servicio de Gestión Tributaria, Nieves Sabina Vera.

Secretaría General del Pleno

A N U N C I O
8167 8085Habiéndose advertido error, por omisión, en anun-cio, publicado en el Boletín Oficial de la Provinciade Santa Cruz de Tenerife, nº 77, de fecha, 11 de ju-nio de 2012, correspondiente al acuerdo adoptadopor el Excmo. Ayuntamiento Pleno del Excmo. Ayun-tamiento de Santa Cruz de Santiago de Tenerife, en

sesión ordinaria, celebrada el día 30 de marzo de2012, referente al “expediente relativo al Reglamentode facturas”.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 105 dela Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Ju-rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-dimiento Administrativo Común, por medio del pre-sente, se comunica que:

Reglamento del Registro de Facturas del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife

 
Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife

 
Página 5 de 6



Donde dice:
“Disposiciones FinalesDisposición final única.- Publicación y entrada envigor”.
Debe decir:
“Disposiciones FinalesDisposición final única.- Publicación y entrada envigor.
La publicación y entrada en vigor del presente Re-glamento se efectuará de conformidad con lo dis-puesto en el artículo 15 del Reglamento de procedi-mientos sobre materias de competencia del Pleno delExcmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife”.
En Santa Cruz de Tenerife, a 12 de junio de 2012.

El Secretario General del Pleno, Luis FernandoPrieto González.

GRANADILLA DE ABONA

A N U N C I O
8168 8033Jessica Tabacco Canaria S.L., solicitó Licencia Mu-nicipal de Instalación para la actividad de Fábrica deCigarrillos, ubicado en SP2-02, nave 49, en Polígo-no Industrial.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo es-tablecido, en el art. 20, de la Ley 7/2011, de 5 de abril,de Actividades Clasificadas y Espectáculos Públicos,para que quienes pudieran resultar afectados por lamencionada actividad, puedan formular las observa-ciones que estimen procedentes en este Ayuntamientodurante el plazo de veinte días contados a partir deldía siguiente a la publicación en el Boletín Oficial dela Provincia.
Granadilla de Abona, a 22 de mayo de 2012.
El Concejal Delegado, José Manuel García Men-doza.

A N U N C I O
8169 8008Citación a los interesados para ser notificados porcomparecencia.

Acto administrativo por el que se cita: Embargo deSueldos, Salarios y Pensiones.
Don Carlos Alberto González Tarife, responsablede la Unidad de Recaudación del Ayuntamiento deGranadilla de Abona.

Hace saber que de conformidad con lo dispuestoen el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de di-ciembre, General Tributaria, y habiéndose intentadola notificación al obligado tributario o a su repre-sentante al menos dos veces, sin que haya sido posi-ble efectuarla por causas no imputables a esta Re-caudación, se pone de manifiesto, mediante el presenteanuncio, que se encuentran pendiente de notificar losactos del procedimiento recaudatorio, cuyo númerode expediente y obligado tributario se especifican acontinuación, siendo la Recaudación el órgano com-petente para su tramitación.
IDENTIFICADOR OBLIGADO TRIBUTARIO DNI/NIF
200701080 AGUILAR*GAMINO,CESAR AUGUSTO 002891436-Z200500652 BATISTA*MONTESDEOCA,SAMUEL 078404800-P200501073 CASILLAS*ASENJO,M. SOLEDAD 005401704-Q200500114 COUCE*DIAZ,MARIA HERMITAS 032684066-P200802132 FERNANDEZ*SEXTO,MANUEL RICARDO 043799033-H200500709 GARCIA*MARTINEZ,JOSE M. 033978811-Z200501307 GARCIA*OSUNA,EMILIO 031241737-D200700453 GONZALEZ*PEREZ,FRANCISCO JAVIER 042166497-E200803218 HERNANDEZ*DELGADO,FRANCISCO JAVIER 043801384-T200505070 MATEOS*ABARCA,RICARDO JESUS 011815706-P200500946 MESA*MARTIN,ELISA 078398842-F200501034 MORALES*MORALES,JOSE ANTONIO 042041874-J200501518 NUÑEZ*CORTES,RAFAEL 042080403-V200501258 PEREZ*GIL,NICANOR 032786964-G200701674 REGRAGUI,KHALIL X3156811-S200500565 SABATO,ANGELO X3227617-G200502144 VILASO*PARDAVILA,MARIA ESMERALDA 076779784-BNÚMERO TOTAL DE ELEMENTOS 17

En virtud de lo anterior, dispongo que los obliga-dos tributarios indicados anteriormente o sus repre-sentantes debidamente acreditados, deberán compa-recer en el plazo de quince días naturales, contadosdesde el día siguiente al de la publicación del pre-sente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,de lunes a viernes, en horario de 8:30 a 14:30 horas(julio, agosto y septiembre hasta las 13:30), en lasOficinas del Servicio de Atención al Ciudadano deeste Ayuntamiento (SAC), sitas en Plaza GonzálezMena, s/n, Granadilla de Abona; Calle Castro, nº 2,Centro Comercial Guajara, San Isidro; y Plaza de laErmita, s/n, El Médano; al efecto de practicar la no-tificación del citado acto.
Asimismo se advierte a los interesados que, de nocomparecer en el citado plazo, la notificación se en-tenderá producida a todos los efectos legales el díasiguiente al del vencimiento del plazo señalado pa-ra comparecer y se les tendrá por notificados en lassucesivas actuaciones y diligencias del procedimiento,manteniéndose el derecho que les asiste a compare-cer en cualquier momento del mismo.
Contra los actos que motivan los procedimientosreferenciados, podrá interponerse recurso de reposi-ción ante el Tesorero de este Ayuntamiento en el pla-zo de un mes a contar desde el día en que tenga efec-tividad la notificación de dichos actos, de acuerdocon lo establecido en el artículo 14.2 del Real De-creto Legislativo 2/2004, de 5 marzo que aprueba eltexto refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-das Locales.
Granadilla de Abona, a 07 de junio de 2012.
El Tesorero accidental, Carlos Alberto GonzálezTarife.
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